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12.4 Transportar alimentos y productos alimentarios di..
p~os pera la venta directa al consumidor fina1 que no estén
deb.damente envasados, ~uetados o identificados de acuerdo
con su Re&1am;en,ción Técnico-Sani!aria o Norma de Calidad.

12.5 En ningun caso pueden transportarse pcnonas o anima
les en las caJas de los vchlculos, definidos en esta ReaJamentación.

12.6 Dejar fuera de servicio el equipo de producción de frio
durante el transeuno del transporte.

12.7 El transporte l!e alimentos y productos alimentarios que,
conforme a la normativa especifica ap1icab1e, deba bacene a
temperatura re¡uIada no podnl realizarse en vehlcuIos distintos de
los au~os en esta ReaJamentación, sin peljuicio de las

2Eones contempladas en la RTS de los establecimientos y
uctos de la pesca 'J acuicultura con destino al consumo

umano, aDrObadli por Real Dec:Rto 1521/1984, de I de asosto
(<<lloletín Oficial del Estado» del 22), pera los casos de lII:lItI'eO de
los productos con¡elados desde el ~rto a olmaoen... fri¡orffioos o
los destinados a su transfurmación illJllediata en la industria
conservera. •

12.8 El transporte fri¡orffico de alimentos Yproductos alimen
tarios, junto con otros productos que no lenpn carácIer alimen
tario.

Art. 13. l1/C()mpatibilidades COIl otros lISOS tk los velúcrdos y
posible aprovechamte1ltO tk los retomos.-En los vehículos de6nidOs
en esta ResJamentación podnln realizarse ....... de otro tipo de
mercanclas, distintas de alimentos o productos alimentarios, aproo
vechando I~ retornos o los lIayectos en vaclo 1""" noc:oaer su car¡a

. especifica, SIempre que se lIate de productos mcapaoes de alterar,
por una. parte, los ~ucI!JS transportados en ........ sucesivas por
emanaCIones. contamJD8 aODCS o aaentes tóxicos y, por~ las
s!'perflcies interiores de los vchlculos' por acciones COI'fllS1vas,
SIempre y cusndo las ReaJamentaciones Técnico-Sanitarias o
Normas de Calidsd de alimentos 10 permitan, Yasimismo se cuente
con la necesaria autorización otorpda por Iil AdlniniS1lación de
Transportes pera efectuar transportes de car¡a aeneraL

TITULO VII

IMPoRTACIóN y EXPORTACIÓN

Art. 14. En lo referente al transporte internacional de alimen.
tos y productos alimentarios, serán de aplicación los requisitos
establecidos en el Acuerdo sobre transporte internacional de
mercanclas perecederas y sobre vehículos especiales l"ili711dos en el
transporte ATP Ydem6S acuerdos a los que España est6 adherida.

TITULO Vl11

CoMPETENCIAS

Art.. 15. Los ~os responsables en el ámbito de sus
respectivas competenCIaS velarán por el cumJ!limiento de lo
dispuesto en la presente R~entación, sin perjuicio de~;
correspondan a las Comunidades Autónomas y Entidades

TITULO IX

REPARTO y AllTOVENTA

Art. 16. Los vehículos que realicen transporte de productos
pera~ y autoventa no estarán obligados a instalar el
disposil1vo de registro de temperatura exigido por el artículo S.', 6.

.Asimis!"o, durante las. paradas en los Centros urbaoos, cuando
la mstalación de prodUCCIón de frio no sea autónoma y funcione
p?r medi,! del motor de vehículo podnl dejarse fuera de servicio
dicho eqwpo de producción de frío, por el menor tiempo posible,
y SIempre que se mantenpn las temperaturas de conservación
requeridas por las mercanclas transportadas.

TITULO X

REsPONaABlUDAIlES y ÚOWEN SANCIONADOR

Art. 17. &sponsabiJidades.
17.1 Sen! responsabi1idsd del transportista el cumplimiento

de lo establecido en la presente Reglamentación en todo lo
referel!te a las condiciones técnicas y sanitarias de los vchlculos y
sus ClJas.

17.2 Sen! responsabi1idsd del fabricante, elaborador, envasa
dor importador, swninisttador o car¡ador, la entrega del producto
en laS condiciones de conseTvación~t,ura exigidas por su
correspondiente Reglamentación T' '!aria o Norma de
Calidad.

17.3 Sen! responsabilidsd del transportista el mantener las
condiciones de conseTvación y temperatura del producto ~das
durante el transporte, de acuerdo con lo establecido en el articulo
3.°, S.

17.4 El cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 9.' (operaciones de car¡a Ydescarp) será responsabilidsd
de quien realice estas operaciones, sin perjuicio de las que
correspondan al transportista o fabricante, elaborador, envasador,
importador, suministrador o car¡ador, de acuerdo con lo dispuesto
en los párrafos anteriores.

Art. 18. lUgimen sandoMdor.-Las inftacciones a lo dispuesto
en la presente ReaJamentación serán sancionsdas en cada caso por
las Autoridades competentes de acuerdo con la legislación viiente
y con 10 previsto en el Real Dec:Rto 1945/1983, de 22 de junio, por
el que se reauJan las inftacciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción a¡roaIimentaria, previa la instruc
ción del !'Ofre5JlOndiente expediente administrativo. En todo caso,
el Organis¡no tostructor def expediente que proceda, cusndo sean
detectadas inftacciones de fndole sanitaria, deberá dar cuenta
inmediata de las mismas a las Autoridsdes sanitarias que corres
pondan.

32017 ORDEN tk 2 tk diciembre tk 1986 por 14 flIU se
regul4 el procedimiento para 14 obtenciólI del certifi
elido de aceptadÓII radiOelél:trú:ll tk equipos Y optJT,;
tos radioeMclrlcos.

El Real Dec:Rto 2704/1982, de 3 de septiembre, estableoe las
condiciones que se deben cumplir pera la tenencia Yuso de equipos
Y aperatos radioel6etrioos, asf como aquellas pera el estableci·
miento Y~ de estaciones radic>el6etrica Y en su disposición
fina1 se¡¡unda faculta al Ministerio de Transportes, Turismo y
Comumcaciones pera dietar las disposiciones necesarias pera el
desarrollo de dicho Real Dec:Rto.

En el artlcu10 3.' se especifica' que el propio Ministerio
establecerá las caracterfsticas té<:nicas que deba cumplir cada tipo
de equiP." Y aparato radi~ pera obtener el Certificado de
aoeptación radioel6ctrica y el modo en que deberán realizarse los
ensayos pera su comJ!fDbación.

Por olla parte, Intunamente 1ipdo al anterior, el Real Dec:Rto
2584/1981, de 18 de~bre, aprueba el ReaJamento General de
las Actuaciones del Ministerio de Industria YEner¡fa en el campo
de la normalización homolopción.

Porú1~RJ¡ Dec:Rto 1209/1985, de 19 de junio, por el
que.se m' parcialmente la estructura orpnica básica del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comumcaciones, crea la
Secretaria General de Comunicaciones, con las Direociones Geno
rales de Correos Y TeJqrafos y de Te1ecomunicaciones. Como
consecuencia de esta nueva or¡anización, se haoe necesaria la
promulgación de una llueva Orden que rq¡ule el procedimiento
pera la obtención del certificado de aoeptación radioeléctrica de
equipos Y aperatos radioel6ctrioos que quedaba recogido en la
Orden de 3 de abril de 1985.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de los Ministerios de
Industria Y~ Y de Transportes, Turismo '1 Comunicaciones,
y previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públi·
cas, he tenido a bien disponer:

ArtIculo 1,' De conlbrmidsd oon lo dispuesto en el articulo 3.'
del Real Dec:Rto 2704/1982, de 3 de septiembre, pera cada tipo o
modelo de equipo Y aparato radioeléclrioo deberá obtenerse el
certificado de aceptación radioeléctrica correspondiente, siguiendo
el procedimiento que se estableoe en la presente Orden Ydisposicio
nesqueladesarrollan.

Art. 2.' Cuando a los equipos Yaparatos pera los que se desee
obtener el certificado de aceptación radioeléctrica les sea de
aplicación 10 que establece el Real Dec:Rto 2584/1981, de 18 de
septiembre, la Direoción Genera1 de Telecomumcaciones deberá
informar de este extremo al soliclt8l1te.

Art. 3.' 1. El certificado de aoeptación radioeléctrica y, en su
caso, los certificados expedidos por el Ministerio de Industria Y
Ener¡fa, de bomolopción de tipos Y .modelos, asi como el de
confórmidsd de la producción, podraI1 tramitarse simulténea
mente, y se emitirán condicionados unos a otros pera que tensan
plena VIIeDCÍll en el ámbito naciona1

2. En el caso de que los equipos Yaparatos no estén sujetos a
una norma de ob1i¡8do cumplimiento, en aplicación del Real
Dec:Rto 2584/1981, ya citado, la Direoción General de Telecomu
nicaciones solicitará del Ministerio de Industria Y Ener¡la la
comunicación oficial en que se háp constar tal extremo, la cual
quedani unida al expediente de aoeptación radioeléetrica y le será
trasladada al soliclt8l1te al expedirle el correspondiente ceitificado.

Art. 4.' l. Toda persona que desee obtener el certificado de
aoeptación radioel6ctrica pera un tipo o modelo de equipo o
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aparato, deben! entregar, por triplicado ejemplar, una solicitud
dirigida a la Direeción GeneI1ll de Telecomunicaciones. Cuando se
trate de personas jurldicas, tales trámites se llevarán a cabo por su
representante lepl, debidamente acreditado.

En los casos en gue se utilice el procedimiento establecido en el
artículo 66 de la Ley de i'roa'dimiento Administrativo, podrá
enviarse, en su caso, por separado la documentación aneja.

La documentación a acompañar a la solicitud, por triplicado
ejemplar, sen! la siguiente:

a) Memoria Ucnica, redactada en castellano y firmada por un
Técnico titulado competente, de los equipos y aparstos cuya
aceptación radioeltctrica se pretende, con inclusión de: Esquemas,
lista de comJlOnentes. caracterfsticas Ucnicas certiJicadas por el
fabricante e lIlS!nIeciones de manejo.

b) Fotomúlas de los equipos y aparstos, suficientes pars
poder identilicar cada tipo o modelo de los mismos.

c) Fotocopia, en su caso, de la licencia de importación
correspondiente.

d) En el caso de tratarse del representante Iepl de una persona
jurldica, acreditación febaciente de este extremo.

2. Una vez aceptada esta documentación, la Direeción Geno
ral de Telecomunicaciones remitinl al solicitante la relación de
Centros autorizados pars realizar las pruebas necesarias pars este
tipo de equipos Y aparatos y comunican! el número de unidades
que deberán ser sometidas a las pruebas de aceptación radioeJ60.
trica, asl como el plan de pruebas a realizar, a<\íuntmdose a este
escrito un ejemplar de la documentación indicada en los apartados
a) y b) del numero anterior, convenientemente sellado por la
Direeción GeneI1ll de Telecomunicaciones, con objeto de que sea
todo ello utilizado por el Centro que baya de realizar la prueba
radioeléctrica.

3. Entre los Centros relacionados, el solicitante ele¡iri los
necesarios pars la total realización del plan de pruebas mencionado
en el punto anterior. Si al¡ún Centro de los e1epdos por el
solicitante entiende que bay vinculación con el mtsmo, deben!
abstenerse de la realización de las pruebas, en evitación de que
pudieren resultar afectados los pnncipios de independencia y
neutralidad en la emisión del dictamen Ucnico.

4. El Centro autorizado emitinl un dictamen Ucnico sobre las
pruebas realizad.. en el que se refleje el resultado de los análisis y
pruebas a que bayan sido sometidas las unidades del tipo o modelo
de equipo o aparato, que será remitido por dicbo Centro al
solicitante y entregado por~ a la Direeción General de Teleco
municaciones, para ser incorporado al expediente.

5. Caso de ser collJÍderado el dictamen anterior por la
Direeción GeneI1ll de Telecomunicaciones como favorable, expe
dinl el certificado de aceptación radioeléctrica, remitiéndolo al
solicitante y publicando la oportuna Resolución en el «lloletin
Oficial del Estado». En dicbo certiJicado deben! bacerse constar el
plazo de validez del mismo, de acuerdo con lo que determina en
cada caso el artículo 8.° de la J'!I'SeDte Orden.

6. Será oblipción del solicitante fijar de modo indeleble en
todas las unidades aceptadas la placa O distintivo que se deta1la en
el anexo y que se cita en el artículo 5.° Unicamente la persona
natural o jurldica que ba,a solicitado la obtención del certiJicado
de aceptación radioeléctrica, queda facultada y oblipda al uso del
número o de los números corresl1O"dientes a los certificados
extendidos a tipos o modelos de~:: aparatos; dicba persona
será responsable de que todas las' de la serie sean idénticas
en cuanto a funciones, esquema, componentes, ensambll\ie y
comportamiento radioeléctrico a las que sirvieron para las pruebas
radioeléctricas que avalaron la obtención del certiJicado de acepta
ción radioeléctrica.

7. La Direeción General de Telecomunicaciones realizará
controles sucesivos de la fabricación de los <guipos y aparatos,
tanto de origen nacional como de origen extral\jero, con objeto de
comprobar que se mantienen todas las caracterlsticas Ucnicas que
sirvieron de base para obtener el certiJicado de aceptación radioe
léctrica, debiendo expresamente bacer constar en el certificado tal
extremo. Será necesario cumplir este requisito con la periodicidad
que se baya determinado para mantener la validez del certificado
de~ptaciónradioeléctrica. .

Art. 5.° l. Los equipos y aparatos radioeléctricos correspon
dientes a tipos o modelos que bayan obtenido el certificado de
~ptación radioeléctrica, deberán ostentar, en forma visible o
filcilmente accesible, la placa o distintivo donde conste el número
de certificado según el modelo que se cita en el anexo a la presente
Orden, asl como, en su caso, el de homologación del Ministerio de
Industria y Ene~

2. Podrá extgirse que aparezcan también, en forma visible o
fácilmente accesible, otras caracterfsticas peculiares de cada equipo
o aparsto. si así se estableciera en cada Reglamentación especifica.

Art. 6.° 1. Cuando el fabricante o importador desee introdu
cir alguna modificación en un determinado tipo o modelo de

~pos y aparatos, deben! comunicarlo documentalmente a la
Direeción GeneI1ll de Telecomunicaciones, con o.bjeto de que ésta
decida sobre la validez del certificado de aceptación radioeléctrica
ya expedido.

2. Si la modificación que se propone afecta o puede afectar a
las caracterfsticas Ucnicas reglamentarias, se prooedenl a la realiza
ción de las pruebas de comportamiento radioeléctrico que se
determinen y a la expedición de nuevo certificado.

3 En caso de que dicba modificación no afecte a las caracte
rístiCas Ucnicas, en base a las que se expidió el certificado de
aceptación radioeléctrica primitivo, La Direeción GeneI1ll de Tele
comunicaciones comunican! al solicitante la ratiJicación de la
validez del mismo. . .

Art. 7.° Contra estos actos administrativos de la Direeción
General de Telecomunicaciones, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones
con los trámites y plazos lijados en los artículos 122 y siguientes de
la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Art. 8.° l. El procedimiento a seguir para la comprobación
de las earacteristicas radioeléctricas en los tipos o modelos de
equipos y aparatos para la obtención del eertiJicado de aceptación
radioeléctrica, será uno de los siguientes:

l.l Se realizarán las pruebas de todas las earacteristicas
Ucnicas establecidas en las normas reglamentarias especificas para
estos tiPOS o modelos de equipos y aparatos lijadas en la Orden
correspondiente. .

1.2 Se realizarán las comprobaciones de las caracterfsticas
operativas de los tipos o modelos de equipos y aparatos P.!'llllos
que, o no se bayan publicado normas reglamentarias especificas, o,
caso de existir &tas, la realización de las pruebas establecidas
entrañan temporalmente ciertas diJicultades. En estos casos, la
Dirección General de Telecomunicaciones determinanllas caracte
rlsticas que deban cumplir los equipos y aparatos, así como las
comprobaciones a que bayan de someterse.

En el certificado de aceptación radioeltctrica que se expida
como consecuencia de ta1es pruebas, deberá bacerse constar que el
plazo de validez de dicho certificado estan! condicionado a la
publicación de las normas especificas o a la dotación de Centros
que permitan la realización de las pruebas completas, así como se
especificarán, en su caso, las limitaciones de utilización de estos
tipos o modelos de equipos y aparatos. .

1.3 Si un equipo o aparato ba obtenido ya el certificado de
aceptación radioeléctrica en a\gún pals miembro de la Conferencia
Europea de Administraciones de Correos y Telecomunicaciones
(CEPT), O en~ otro pals, se indican! en forma precisa en la
solicitud de certificado de aceptación radioeléctrica, pudiendo, en
este caso, llevarse a cabo pruebas más simplificadas al amparo de
los acuerdos internacionales ya establecidos o que pudieran estable
cerse a tal efecto.

1.4 Cuando un tipo o modelo de equipo o aparatos baya
obtenido ya un certificado de aprob.aclón de tipo J!OI" !"'" 0'P.UÍZ"
ción internacional que explota un S1Slenla de ámbIto mtemllCtonal,
del cual dicho elemento foñna parte, se podrá expedir directamente
el certificado de llCel'!ación radioltctrica para dicho tipo o modelo,
si bien podrá exi¡u'se, asimismo, el cumplimiento de a\gunas
caracterlsticas especiales adicionales,de acuerdo con la reglamen!"
ción nacional aplicable, que deberán ser comprobadas prevIlI
mente.

2. La publicación de normas reglamentarias especificas o la
modificación o ampliación de los procedimientos de realización de
pruebas de comportamiento radioeléctrico anteriormente descritos,
lmplicanlla caducidad del certificado de aceptación radioeléctrica
en los ,Plazos y eón los trámites que se establezcan en las
disposicJ.ones tralIJÍtorias de dicb"S normas, de acuerdo con lo que
establece el articula 3.°, 5, del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre.

Art. 9.° Las cantidades a satisfacer por el solicitante del
certificado de aceptación radioeléctrica serán las siguientes:

a) Por la realización de las pruebas de comportamiento
radioeléctrico, las tarifas establecidas por la Administració!.'1 en el
caso de los Centros pertenecientes a &ta, o las tarifas que fijen los
Centros no pertenecientes a la Administración que previamente
bayan sido comunicadas a la Direeción General de Telecomunica-

cio'l;j Las tarifas establecidas en las disposiciones vigentes por la
tramitación de cada solicitud de certificado de aceptación radioe
léctrica y su expedición.

e) Las demás tasas Yexacciones que sean legalmente exi¡ibles.

Art. 10. l. Los Centros donde han de realizarse las pruebas
de comportamiento radioeléctrico podrán ser:

l.l Propios de la Direeción GeneI1ll de Telecomunicacion~
1.2 Acreditadoa.-Aquellos que, pertenCClentes o no a 0I]lIlll3-
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mos de la Administración, asilo soliciten en la forma que se deta1Ia
más adelante y sean facultados JlOlllIa n:a!ización de las pruebas.

1.3 Laboratorios pertenecientes a fabricantes o importadores
que podrán ser utilizados JlOlll la comprobación de sus equipos y
aJlOllltos por la Dirección 0enera1 de TelecomllJlicaciones.

2. El proeedimiento de acredi18Ción de Centlol será el
sisuiente:

2.1 E! Cenuo que desee obtener la acredi18Ción Jl'I1'8 reaJizar
las pruebas de comportamiento radioelb:trico~pos Y aJlOlll
tos radioeléctricos, lo solicitará asI de la . . General de
~el"""muni!'8ciones, ~untando los doeumentos que acrediten las
S1&U1entes arcunstaDa". .

a) Personalidad juridica del Cenuo Y D6mero de iden1ffica.
ción fiscal. . ,

b) Nombre del responsable del Cenuo y persona o personas
con capacidad suficiente JlOlll emitir Y responsabilizarae

laí
por tanto,

de los dictámenes t6cnicos, avalando la veracidad de pruebas
realizadas JlOlll las que el Cenuo vaya a ser acreditado.

e) Periodo de tiempo en que el Cenuo ha desarrollado este
tipo de actividad. J

d) DescriIlCión de1aIlada de los limites . .unes de las
medidas JlOlllIas que el Cenuo pide la acredl=W

e) Experiencia anterior del Cenuo en el ClIJIlpo de las pruebas.
t) Proyectos de mejoras a introducir en el Cenuo JlOlll

mantener el nivel t6cnico y profesional ante la evolución teeno1ó
&ica y los .mtodos de pruebas.

¡) Orpnización interna del Cenuo y aquellos dela1les relevan
tes en cuanto a elaboración y mantenimiento' de resúmenes
documentados de las pruebas.

2.2 E! Secretario seneraI de Coinnniraciones adoptad la
resolución de acredi18Ci~ a. propuesta de la Dirección General de
Telecomunicaciones, pubhalndose dicba resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». .

2.3 La acredi18Ción lKJdrá concederse JlOlll pruebas completas
de equipos YaJlOllltos o bien JlOlll F.UCbas parciales de los mismos.

2.4 La validez de-la acreditación obtenida se extenderá a todo
el territorio nacional

2.5 La acredi18Ción tendrá un periodo de validez de tres aftos,
pudiéndose solicitar la Plónop de la misma, por i¡ual periodo de
tiempo, denUO de los seis meses anteriores a la caducidad de dicba
validez.

2.6 En los Centlol acreditados, la Dirección 0enera1 de
TelecomllJlicaciones, podrá desi¡nar personal facultativo JlOlll ....
tir a la n:a!izaci6n de las orueb8s con autoridad de!epdai y podrá
exi¡ir la con:-=6n 4el instrumental necesario, asI como el
es1lido de caIi . del mismo, siendo _ comprobaciones de
cuenta del Cen!ro de que se lraIc.

3. Prooedimiento JlOlllIa _li?ación de pruebas en laborato
rios de fabricantes e importadores:

3.1 Estos laboratorios podrán ser inspeccionados por la Dinc-
ci6n 0enera1 de Telecomunicaciones. ..

3.2 Las pruebas que se realicen en dichos laboratorios deberán
ser diri&idas por personal facultativo de la Dirección 0enera1 de
Telecomunicaciones, quien certificanl el resoltado de las mismas,
pudiendo en todo momento exi¡ir la comprobación del instrumen
tal empleado en las pruebas Y el estado de calibración del mismo,
siendo de cuenta del1aboratOrio los pstos que se ori¡inen.

Art. 11. E! solicitante del cer1ificado de aceP18Ción radioel6c
trica o la persona por éldesignadll~ a la ....Iización de
las pruebas de comportamiento' . en el Cenuo donde
se lleven a cabo.

Art. 12. En materia de faltas Y sanciones se estará a lo que
disponen los artículos 6.°,7.° Y8.° del Real Decreto 2704/1982, de
3 de septiembre, y demás disposiciones concordanles.

DISPOSICION ADICIONAL

Las aceP18Ci0nes, homolopciones o aprobaciones referidas al
comportamiento radioelfclrico de tipos o modelos de equipos Y
aparatos, conoedidas al amparo de reglamen18Ciones anteriores a la
entrada en vigor de la presente Orden, serán equivalentes al
certificado de aceptación radioelfclrica previsto en la presente
Orden y conservarán plena visencia, sin petjuicio de su caducidad
si se variasen las caracleristicas técnIcas que sirvieron de base JlOlll
su concesión.

DISPOSICION fINAL

Queda autorizada la Direcci6n General de Telecomunicaciones
JlOlll dietar las disposiciones que estime pertinentes JlOlll el desarro
no de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan~ a la entrada en vigor de la presente Orden,

todas las dispoSIciones de i¡ual e inferior rango que se opongan a
6sta, en parI1cu1ar la Ordeti de 3 de abril de 1985.

Madrid, 2 de diciembre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

Excm~. Sres. Ministr!>s d;e Ioduslria YEner¡ía Yde Transportes,
Turismo y ComumC8Clones.

ANEXO

FonaaIO de la 1nserIpeIón~ CenIfIcado de Acepta-

. 1. La inscripci6n conespondiente al Certificado de Acep18Ción
Radioel6clri<a se fijará al tipo o modelo de equiI?O o aJlOlllto por
estampado indeleble, arabado, seri&rafiado o bte1l mediante la
fijaci6n de una etiqueta de materiaf suficientemente resistente, o
por cualquier DUO medio que impida IU pmIida o modificaci6n.

2. En la figura se indica la iDscripci6n Ysu formato. Este se
divide en dos ClIJIlpos Amdamentales:

a) Campo alfab6tico a la izquierda con la letra E referente a
Espafta, de &cuerdo con las recomendaciones de la Conferencia
EUJ"OPI8 de Administracione de Correos YTelecomunicaciones.

b) Campo alfanumérico, dividido en tres subCllJllpos xx, xx,
llCCI. .

El primer subCllJllpo, comenzando por la izquierda, constituido
por dos ci&as para indicar aJlo de caducidad del certificado. Si este
no tuviese cadocidad, se imprimirian dos guiones k -J.

E! -.10 subCllJllpo con dos di¡itos JlOlll indicar el afto de
expedicion del certificado.

El tercer subCllJllpo consta de cuaUO ci&as correspondientes al
número de orden de extensión del certificado.
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.~ XX lO( XXXX 110 mm

--110 mml-- T
31924 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de

octubre de 1986 por la que se aprueba la norma
general de CJÚidad para el tocino sillada y la panceta
curada, destinados al mercado interior.

Padecidos errores en la inserci6n de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estad"" número 267, de fecha
7 de noviembre de 1986, pdginas 37139 a 37141, se transcriben a
continuación las oportunas iecti1icaci0nes:

En el ~o 2, punto 7.1 Nilrificantes, doode dice:

«E-2SI. Nitrato sódico, 200 PIlIn (1)
¡¡'2S2. Nitrato potásico, 200 ppm (1)0, debe decir:

«E-2SI. Nitrato sódico ) 200 ppm (1»>
¡¡'2S2. Nitrato potásico .

En dicho anejo, punto 7.2 Antioxidantes, donde dice:

«E-3OO. Acido L-ascórbico, 300 ppm.
¡¡'331. L-ascorbato s6dico, 300 ppmJt, debe decir:

«E-3OO. Ación L-ascórbico .. } 300
¡¡'30I. L-ascorbato s6dico . ppm.lO

Esta comcción anula y deja sin efecto la publicada en el
eBoletin Oficial del Estad"" número 290, de fecha 4 de diciembre
de 1986, página 40016.


